
 

 
Tabla de Especificaciones 

Concurso Residencia Postbásica en Neonatología y Terapia Intensiva Infantil 
 

1- Control niño sano – Crecimiento y desarrollo psicomotor. Maduración 
2- Inmunizaciones. Calendario nacional de Vacunación 2017  
3- Lactancia Materna. 
4- Fórmulas lácteas. 
5- Alimentación complementaria. 
6- Requerimientos nutricionales en el primer año de vida. 
7- Recepción y valoración inicial del recién nacido. Exploración física. Actividades desarrolladas 

durante la internación conjunta. Examen físico. Screening neonatal. 
8- Sucesos fisiológicos en el momento del nacimiento. 
9- Traumatismos durante el parto. 
10- Lesiones dermatológicas frecuentes en el 1er. año de vida. 
11- Cardiopatías congénitas. 
12- Sepsis Neonatal. SRIS, Sepsis y Shock en el niño. 
13- Enterocolitis necrotizante. 
14- Enfermedad de la membrana hialina. 
15- Síndromes hemorrágicos en el recién nacido de término y en el prematuro. 
16- SALAM 
17- ALTE - SMSL 
18- Recién nacido pretérmino y postérmino. Recién nacido con RCIU. 
19- Asesoramiento genético 
20- Problemas infectocontagiosos durante el embarazo, parto y puerperio  que afectan al recién 

nacido. 
21- Accidentes. Intoxicaciones más frecuentes  
22- Enfermedad hemolítica. 
23- Otros trastornos congénitos: del tubo digestivo, suprarrenales, cromosómicos, etc. 
24- Hipertensión en pediatría 
25- Trauma en pediatría. Valoración del TEC. Politrauma. 
26- Generalidades de los cuidados críticos pediátricos. Estabilización del niño en cuidados críticos. 
27- Traslado de neonatos y niños en cuidados críticos. 
28- Infecciones en pacientes inmunodeprimidos. 
29- Infecciones asociadas a dispositivos e intervenciones médicas. 
30- Trastornos hidroelectrolíticos y del estado ácido-base. Su tratamiento. 
31- Ejercicio Profesional: aspectos legales y éticos.  
32- Ley Nacional sobre derechos del paciente, historia clínica y consentimiento informado. Ley 26529. 
33- Ley 17132 Ejercicio de la medicina, odontología y actividades de colaboración (artículos 1° a 21° 

inclusive). 
34- Vigilancia clínica de enfermedades de notificación obligatoria. 


